
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3 DE GRANOLLERS
EDICTO

HAGO SABER:
En este órgano judicial se tramita el procedimiento arriba indicado en el que se ha dictado

decreto de insolvencia de fecha 7/11/2017. 
En atención al desconocimiento del actual domicilio de la parte demanda Euroibérica Traba-

jos Industriales Externalizados, S.L. y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley Re-
guladora de la Jurisdicción Social (LRJS) he acordado notificarle la anterior resolución por me-
dio de este edicto.
Contra dicha resolución cabe recurso de revisión ante este Tribunal, a presentar en la Oficina

Judicial mediante un escrito que debe presentar en el plazo de 3 días. 
La resolución que se notifica está a disposición de la persona interesada en este órgano judicial.
Este edicto cumple los criterios de protección de datos de carácter personal en el ámbito de la

Administración de Justicia establecidos en los arts. 236 bis y siguientes de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial (LOPJ) y la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de la Administración de Jus-
ticia, relativa a la publicación de edictos en diarios y boletines oficiales y la protección de datos.
Y para que sirva de notificación en forma a Euroibérica Trabajos Industriales Externali-

zados, S.L.
Granollers, 9 de noviembre de 2017.– El Letrado, Luis José Tortosa Sánchez.              2243
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